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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE YOPAL 
CASANARE 

 
 

CITA Y EMPLAZA 
 

 
Al señor PEDRO GASTON ROZO GOMEZ, de quien se ignora de su paradero desde el mes de 
diciembre de 2018, para que se hagan presente dentro del término de quince días, en el proceso 
de DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO adelantado en 
este despacho por la doctora NEYDI LILIANA BERNAL HUERTAS, apoderada judicial de la 
señora VICTORIA MERCEDES ROZO VILLARRAGA, proceso radicado bajo el No. 2023-
00232. 
 

 
DEMANDA 

 
PRIMERO: Que, se declara la muerte presuntiva, por causa de desaparecimiento del señor 
PEDRO GASTON ROZO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 19.301.029, de Bogotá 
D.C., persona mayor y vecina que fue de esta ciudad lugar de su ultimo domicilio. 
 
SEGUNDO: Que, se señale como fecha presunta del acontecimiento de dicha muerte en el mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho (2018) 
 
TERCERO: Que, se trascriba la parte respectiva de la sentencia y se comunique al 
correspondiente funcionario encargado del registro civil, a efecto de que extienda el registro de 
defunción. 
 
CUARTO: Que, se ordene la publicación del encabezado y parte resolutiva de la sentencia en 
periódico de amplia circulación y emisora local. 
 
QUINTO: Que, se autorice a la actora para promover la liquidación de la herencia de causante, 
en proceso separado y una vez evacuados las publicaciones de la sentencia. Que se nombre 
como administrador de los bienes del ausente a mi poderdante., en consecuencia, de lo anterior 
se proceda a la pertinente posesión desde auto de admisión de demanda. 
 
SEXTO: Que se me otorgue el poder conforme al mandato adjunto 
 
De la misma forma se previene a las personas que tengan noticias sobre el paradero del señor 
PEDRO GASTON ROZO GOMEZ, para que lo comuniquen al juzgado oportunamente. 
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Para efectos del numeral 2 del Art 583 del C.G del P., se fija edicto en el micrositio del juzgado 
y copia del mismo publíquese un (1) día domingo en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la capital de la república, esto es, “El Tiempo” o “El Nuevo Siglo” y en periódico de amplia 
circulación en el último domicilio conocido del ausente y en una radiodifusora con sintonía en la 
región, por las veces y con los intervalos previstos en la ley.  
 
 
 
 
 

ADRIANA DEL PILAR RIOS ACOSTA 
Secretaria 

Firmado Por:

Adriana Del Pilar	  	  Rios	  	  Acosta
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